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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

S. M.  la R e i n a  y su augus ta He rm ana  la Sere 
nís ima Sra .  I n fa n t a  Do ña  Luisa F e r n a n d a  c o n t i 
n ú a n  sin noved ad en su im p o r t a n t e  salud.

Los  habitan tes  de los pueblos inmedia tos  acuden 
á este Real sit io á presenciar  la en t r ad a  de S. M. 
la R e i n a  M a d r e ,  que debe verificarse esta tarde.

Dios  gua rd e  á V. S. muchos  años.  A r an ju ez  21 
de Marzo  de J844.=Luis  González  B rabo .=Sr .  Don 
J u a n  José  de Argu in degu i .

S. M.  la R e In a  y S. A.  R.  la Serma.  Sra .  I n f a n 
ta Doña  Luisa  F e r n a n d a  han  ten ido la satisfacción 
de a b raza r  ¿i su augus ta M a d re  á las cinco y media 
de esta ta rde  en el pabel lón con s t r u i do  á inedia le 
gua de este Real  s i t i o ,  c o n t i n u a n d o  su viaje r e u n i 
das en coche descubierto hasta Pa lac io ,  donde  han  
l legado á las seis .y media en t re  las aclamaciones  de 
C¿>tos hab i tan tes  y de los que habían  acud ido  de ios 
pueblos  c i rcunvecinos.  Las augustas Personas  cont i 
n ú a n  sin novedad en su im p or t an t e  salud.

L o  com u n ic o  á V. S. dé Real orden  para  que 
disponga,  se inserte  en la Gaceta de m aña na .  Dios 
gua rd e  á V.  S. muchos  años. Aranjuez  21 de Marzo  
de í844 .=Lu is  González B rabo .=Sr .  D. J u a n  José  de 
A r g u in d e g u i .

M in is te r i o  de Grac ia  y Jus t ic ia .  =  S. M.  y A A .  
l ian permanecido  hov en esta vi l la ,  y m aña na  t e m 
p r a n o  sa ldrán  para Q u i n t a n a r  de la O r d e n ,  donde  
l i a rán  noche.  Tengo la sat i sfacción de a n u nc ia r  á 
V .  E .  que la salud de las Reales Perso nas  con t i núa  
sin novedad á pesar  de las molest ias del viaje, y que 
siguen exc i ta ndo  como siempre  el afecto general .

Sírvase V. E ,  elevarlo al conocimiento  de S. M.  
y pa r t i c ip a r  esta comunicac ió n  al Consejo de S eñ o
res M in is t ro s  para los efectos opor tunos .  Dios gu a r 
de á V. E .  muchos  años.  Albacete  19 de Marzo  de 
l8 44 .= Lu i s  M a y a n s . =  Sr.  P re s ide nt e  del Consejo de j 
M in is t ros .

M I S T E R I O  DE M A R IN A ,  COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

T o m a n d o  en cons iderac ión  las razones  que  me 
habéis  e xp ues to ,  y oido el parecer  de mi Consejo de 
M i n L t r o s ,  lie venido  en de cr e t a r  lo s iguiente:

A r t í c u lo  Se fija en 152 el núm er o  de t e n i e n 
tes de navio  qu e  debe con tar  la a r mad a nac ional  con 
dest ino  al serv icio de sus buques.  
r A r t .  2°. E l  de alféreces de navio queda  fijado en 
n ú m ero  igual  al de ten ientes  , debiendo hasta con tar  
este ser ascend id os ,  prév io  ex á m e n ,  todos los g u a r 
dias mar inas  embarcados  á medida que  vayan c i lm-  
p l iendo el t iempo de cuat ro  años efectivos de em 
b a r c o ,  si r e ú n e n  los conocimientos  prevenidos po r  
reglamento  para su escuela de navegación .

A r t .  3- . Se e x p ed i rá n  las ca r t as -órdenes  de g u a r 
dias m ar i na s  á todos los asp i rantes  ya exam inado s  y 
clasificados has ta  comp le tar  el nú m ero  de 16Ü, que 
en lo sucesivo deberá habe r  embarcados .

A r t .  4? E n  los primeros  presupues tos que  se so 
m et an  á la aprob ac ió n  de ios cue rpos  colegisladores 
se ha r án  las re formas  consiguientes  á las d isposic io
nes con tenidas  en el presente  decreto.

Dado en A r a n j u e z  á 17 de M a r z o  de 1844.=Está  
ru b r i c a d o  de la Real  rnano. =  E l  Min is t ro  de M a r i 
n a ,  Comerc io  y G o be rnac ión  de U l t r a m a r ,  José  F i -  
l i ber to  Por t i l lo .

E x c m o .  Sr . :  E n t e r a d a  la R e i n a  ( Q.  D. G . )  de 
la com unica c i ón  de Y. E . ,  nú m .  23 4,  fecha 20 de 
O c tub re  del año p r ó x im o  pa sad o ,  en la que  p ide  la

aprobac ión  del Gob ie rn o  á varias bases que sienta 
en contestación al com an da n te  general  de Cádiz res
pecto á los m ar ineros  de la dotac ión de los vapores 
de guerra que sean aptos  para desempeñar  el se rv i 
cio de fogoneros ,  se ha serv ido  S. M.  resolver que 
las plazas de fogoneros y paleadores sean servidas 
por  m ar ineros  españoles en los vapores de guerra,  
c reándose estas ciases sobre bases fijas, para lo cual 
es su Real vo luntad  que se ocupe  V. E .  sin levantar  
m a n o ,  y en un ió n  con la ju n t a  de asistencia , de la 
formación de un  reglamento sobre el par t icu lar ,  
m arcando la categoría y sueldos según los diversos 
cl imas donde  se encuent ren  los buques y portes de 
estos en que deban verificar sus t rabajos  los re fer i 
dos fogoneros y pa leadores ,  t iempo é ins t rucc ión  
que deben tener  para  asp i rar  á ser ay udan tes  de 
máqu inas  y aun á m aqu in i s ta s ,  si,  p révio  exámen de 
los requisitos que para ello se marcasen,  se en co n t ra 
sen con los conocimientos necesarios para desempe
ñ a r  este des t ino ,  remi t iéndolo  Y.  E .  á este minis 
ter io para la reso lución conveniente .

De Real orden  lo digo á V.  E .  para su in te l igen
cia y efectos de su cumpl imiento .  Dios gu arde  á 
V. E .  muchos  años. Aran juez  19 de Marzo  de 1844.= 
Por t i l lo .=Sr .  d i rec tor  general  de la a rmada.

E xcm o .  S r . : Ha b iendo  dado cüernta á S. M. de 
a propuesta  de gracias hecha á este minis te r io  po r  
1 com anda n te  del vapor  Isa be l  I I  D.  Luis I l e r -  
landez P in z ó n  en favor  de los oficiales y ot ros i n -  
l ividuos de la dotac ión de dicho buqu e  y de la 
tel pai lebot Cartagena , por  el méri to  que con t ra jeron  
:n La rendi c ió n  del fuer te de las islas Medas ,  ha te -  
í ido á b i e n ,  de con formidad con el dictamen dado 
)Or V. E .  en oficio 19 de F eb r e ro  úl t imo* conceder  
i los co m prendidos  en la relación ad junta  las recom- 
>ensas que al margen de cada uno se expresan  en 
jremio de tan interesante  servicio.

Lo que digo á V.  E .  de Real  orden  para su c o 
nocimiento y efectos cons ig uien tes , acompañándole  
nara los que cor re sp on da n los diplomas  de la cruz 
le la m a r i na  y de la de Isabel I I ,  expedidos á los 
¿iie en la citada relación se inc luyen con estas h o 
noríficas di&tinciones ; debiendo añ ad i r  á V E .  que  
3on respecto á los indiv iduos  del referido vapor  
Isabel I I , con ta d o r  D. A n t o n i o  Murcia  ; ségundo 
profesor m éd ico -c i r u ja n o  D. A n to n io  L i a ñ o ;  pi loto 
D. Franc isco  Sun ic o ,  y m aqu in i s ta s  pr imero  y se
cundo Vül i ian  M u ng en  y J .  Han Lumsdon , se ha 
j i gn ado  resolver la Reina  (O. D. G.) que  por  el m i 
nisterio de Es ta d o  se les proponga para la cruz  de 
caballero de la Real orden  americana de Isabel la C a 
tólica, á c u y o  fin se comunican  por  el de mi cargo 
las órdenes  convenientes  para que  tenga efecto la 
gracia que S. M. quiere  dispensar les,  y tan luego co
mo les sea concedida lo par t ic iparé  á V. E .  para su 
gobierno y noticia de los interesados.

Dios guarde  á V. E .  muchos  años.  A r an ju ez  20 
de Marzo de í8 44 .=For t i l lo .=Sr .  d i rec tor  genera l de 
la a rma da.

Relac ión no mina l  expres iva de los gefes, oficiales 
y demas indiv iduo s  de la a r mad a nacional  de las 
dotaciones  de los buques vap or  Isa be l  I I  y pai lebot 
Cartagena  á quienes S. M. se ha  d ignado conceder  
por  Real  orden  de esta fecha las gracias que al m a r 
gen se e x p re s a n ,  en recompensa del méri to  que con- 
t rageron en la aprehens ión  del falucho guarda-cos tas  
Veloz  y rendic ión  del fuer te de las islas Medas.

Ten ien te  de navio  D. F ra nc is co  B r i o n e s , c ruz de 
la m ar ina .

Idem  sin ant igüedad D. J o a q u í n  Posadi l lo  , id.
Alférez de navio  D. V ic to r i an o  S á n c h e z ,  id.
Idem  D. José R a m í r e z ,  id.
Idem  D. J u a n  Baut is ta  A n t e q u e r a ,  id.
Idem  D. A b d o n  A c e b o l , id.
G u a r d i a  m ar ina  con d is t in t ivo  de alférez de n a 

vio D. Car los R u b i n  de Cel is ,  id.
Idem  con id. D.  J u a n  N a g h t e n ,  id.
G u a r d i a  m ar i na  D. César  B a l b i a n i , id.
Sargento  pr imero  sin an t igüedad A n t o n i o  M u -  

yuels , sargento pr im ero  efec t ivo ,  prévio  e x á m e n , y 
en caso de no ser ap robad o , la c ruz de Isabel I I .

Cabo pr imero  id. Andr és  Lóp ez ,  cabo pr im er o  
efectivo c>n las mismas condiciones que  el an t er ior .

Sargento segundo José  Mar ía  LMe!, grado  de 
sargento pr imero.

Ar t i l le ro  de m ar in a  Luis  Bueno,  c ruz de I s a -  
bel II.

Te rce r  con t ramaes t re  Fulgencio  F igueroa  , id.
Idem Ginés  Robir a  , id.
A r m e ro  P ed ro  R am ón  Val ver de ,  id.
Cabo de mar  Marcos  de Pereda  , id.
Idem  J u a n  M ay ó la s ,  id.
Grum e te  Francisco  J u b a ñ e z ,  id.

Pailebot Cartagena.

Co manda n te  capi tán  de f ragata D.  M anue l  S iv i -  
a , cruz de la mar ina .  ¡

G u ard ia  mar ina  con el d is t in t ivo  de alférez de 
navio  D. Fe rm in  C an te ro ,  id. >

P r i m e r  cont ramaes t re  A n to n io  Cerbera , c ruz  de  
Isabel II .
* M ar in e ro  preferente  Vicente  R u i d a b o r o , id .

M ar in e ro  preferente Cristóbal  T o r n á i s ,  c ruz  d e T 
Isabel I I.

Cabo pr imero  de art i l lería de m ar i n a  José M a r í a  
M a r t í n e z ,  grado de sargento segundo.

Ar t i l le ro  de m ar i na  Manue l  P e re z ,  c ruz  de Isa— 
bel TI .

A r a n j u e z  20  de Marzo  dé 1844.=Por t i l lo .

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.
Lisboa 1 6 de Marzo.

Continúan recibiéndose partes satisfactorios de todos loa 
puntos del reino en donde reina la mayor tranquilidad.

E l  vizconde de Fonte N o v a ,  en oficio del i o ,  participa que  
los revoltosos coníinúau encerrados en la plaza de A l m e i d a , y  
que el sitio sigue cada vez mas estrecho ; que aguarda la llaga
da del vizcoude de V a l  >ngo , con c u ya  llegada y  la artillería 
que espera será imposible que los rebeldes puedan permane
cer en la plaza.

E n  oficio dirigido por el mismo consta haberse presentado 
algunos soldado* fugitivos de Almeida , y  haberse aprehendi
do bastantes caballerías que conducían víveres para la plaza.

Por cartas de algunos sitiados de Alm ri.ia , escritas a su* 
familias residentes en Castelío Branco , consta que experimen
tan grandes faltas de todo lo necesario; que los oficiales v ig i^  
lan toda la noche para que los soldados no deserten , que al
gunos han logrado fugarse, y  que otros hau sido aprehendidos 
en los fosos en el acto de intentar la fuga ; en una palabra,  
q u e  entre ellos reina el desorden mas completo.

Que Jo sé  Esteban lia sido nombrado comandante de una¿ 
llamada Legión de la C drta , la cual se compone de poco mas  
de 6o paisanos.

Que habiendo reconvenido algunós oficiales al conde¿ de 
Bomfin por no haber hecho nada en el Alentejo , se había ex c u 
sado con la ninguoa ayuda que habia recibido de algunos 
persouages de aquel punto que ofrecieron obrar en combina
ción con é l , por lo que le habia sido forzoso huir de aquelU  
provincia para no ser preso según las órdeues del Gobierno.

(<Diario do Gobernó.)

FRANCIA.
P aris 1 4  de Marzo.

Fondos públicos. Cinco por IOO , 1 2 2 *  
Cuatro i d . , 1 0 4 - 7 6 .
T res  id . ,  83- 10.
Acciones del banco , 3.2 5o.
Cinco por 10 0  belga, i o 5j .
Tres id. id. , 7 7 - 2 6 .
Dos y  medio por 1 0 0  holandés, 58 fr. 
Cinco por TOO portugués , 4 7 $ .  
España: Deuda activa, 3 4 .
Pasiva , Ó£.
Diferida , Í 4 ff*



E n  *el curso de .la sesión de hoy Mr. V i g e r  ha presentado 
la Cámara el díctámen de la comisión sobre los fondos secretos 
aprobando en todas sus partes el proyecto de ley. L a  comisión 
ha dicho Mr. V i g e r ,  no cree resulte utilidad alguna de pro 
vocar en la actualidad en el seno de la Cámara y  ante el pai 
nuevos debates sobre una cuestión de confianza resuelta y a  po 
Votos recientes y  decisivos. Estos votos establecen la buen 
armonía de los poderes públicos ; han ilustrado la ooncienci 
del país sobre el asentimiento que la mayoría de la Cámar 
presta á la política del Gobierno. Pero si la cuestión de los fon 
dos secretos s e  colocase en este terreno, la comisión no se de 
tendrá un momento en concederlos a título de confianza, por coc 
l iderar esta medida de absoluta necesidad. ( Presse.)

A y e r  ha recibido el R e y  en audiencia particular al Prín
cipe Pablo de W u rtem b e rg  , como igualmente á los Ministro 
de D inam arca, Sdjonia , Sajonia-Weicuar y  Prusia. (Id.)

L á  comisión general de presupuestos ha continuado hoy h 
discusión sobre e| de la g i ie rra : se ha dividido en varias sec
ciones , habiendo nombrado por su secretario á Mr. Bignon.

"> (ídem.)

yLos periódicos de la India anuncian que el general V e n t u 
ra habia presentado definitivamente la dimisión del grado que 
tenia en el ejército S ik h e ,  y  que habia llegado á Lodianah, 
territorio ingles. El coronel Moutoú y su esposa, después de 
fjaber bajado por el Sutledge en la escuadrilla de sir Roberto, 
en la que también iba lady Sale , habían continuado su viage 
en el barco de vapor hasta Bombay , adonde arribaron feliz
mente y  en donde fueron muy bieo recibidos. Debats.)

Las últimas noticias recibidas en A rg e l  hablan de la l léga
la á Bethooá del cuerpo expedicionario de Biskara al mando del 
iuque de Aumale. En dicho punto se habían situado los alma
cenes de provisiones. L a  columna ha debido continuar su m a r
cha en los primeros di'aS de Marzo.

El mariscal gobernador general ha ido últimamente á v i -  
iitar los trabajos del camino de A rge l á Constantina, habiendo 
juedado completamente satisfecho de la actividad de las tropas 
ímpleadas en ellos. En breve las relaciones entre A rge l  y  el 
nercado de Hanza serán mas activas.

En el Oueste el general Lamoricierfe se preparaba á salir 
le Oran á la cabeza de las tropas disponibles de aquella  p la -  
a y  de Mascara, para pasar al beilikáto de Tlem cen , en doc- 
ie va á darse principio á las operaciones militares contra el 
mir. (Id.)

Leemos en los periódicos de la N ueva-O rleans  que en la* 
iltima sesión del Consejo general se habia presentado la reso- 
ucion siguiente :

Eu atención á que el Gobierno francés intenta establecer 
os líneas de barcos de vapor entre la N u e v a -O rle a n s  y  la  
¡'rancia ;

Considerando las ventajas que debe proporcionar al co- 
oercio de esta ciudad el establecimiento de una corresponden- 
ia directa por medio de los barcos de vapor trasatlánticos,

E l  Consejo general decreta lo siguiente:
Los barcos de vapor trasatlánticos franceses serán a d 

mitidos libres de todo derecho de desembarco y  venta de g é -  
leros en el muelle en los limites del puerto de la N u e v a -  
)rleans. ( N at.)

Los periódicos holandeses anuncian que el barco de vapor 
Iromo se hará á la vela dentro de poces dias de Hellevoets- 
Liis con presentes para el Emperador del J a p ó n ,  pais con el 
u a l , por efecto de los últimos acontecimientos ocurridos en la 
]hioa , pueden hacerse mas fáciles las relaciones mercantiles. 
*Todas las producciones de la Europa, dice el Handelshlad, 
on muy estimadas por los japones, y  principalmente los libros 
lolandeses que tratan de medicina, geografía é historia n afu-  
al. E l  holandés en Japón es el idioma de los sabios.”  ( Presse.)

Se lee en el Correo de Lion*.
E l  general B ertrand, el amigo y  el fiel servidor de N a p o -  

eon , ha encargado al morir á su hermano M . C, Bertrand que 
emita a la ciudad de Lion los objetos siguientes , que serán 
ecibidos con un vivo reconocimiento:

I? Una copia de las Memorias de las campañas de Italia, 
neritas por el Emperador en la isla de Santa Elena. Napoleón 
nandó hacer dos copias de las memorias sobre sus campañas: 
ina de ellas ha estado en manos del general., y  esta es la que 
•egala á la ciudad de Lion.

2? Una carta geográfica de la Italia por d 'A lb e ,  que era 
a que usaba el Emperador y  la que le sirvió para escribir las 
;uerras de Italia.

3? Una cruz de la corona de hierro que gastaba el E m -  
erador.

4® Una águila de plata regalada por Napoleón al general 
bertrand, y  que formaba parte de la vajilla que usaba en San- 
a Elena. (J . des Debats.)

NOTICIAS NACIONALESTuy i 3 de M arzo.

Con la rendición de Alm eida y  otra derrota mas que han 
sufrido los jamancios portugueses , la revolución de nuestros 
Vecinos ha salido tan mal parada como las de V i g o  , Za ra go 
za, Barcelona y  Alicante. Es preciso que se desengañen, el 
siglo X I X  aborrece de todo corazón la anarquía bajo cualquier 
aspecto que se presente. A q u í  tenemos tranquilidad , que no 
podrá turbarse por mas que algunos se empeñen en lo contra
rio; y  según noticias que acabamos de r e c ib ir ,  la revolución 
portuguesa dió el último suspiro.

(Correspondencia del Centinela.)

Santiago 1 4  de Marzo.

Todos los hombres de orden y  gobiern o, que aquí son la

generalidad , ansian ver  cuanto antes posesionado el nuevo 
ayuntamiento 9 porque en ello se interesa la tranquilidad de 
esta pacífica población, á la cual han cabido tantos días de 
llanto durante la ultima década revolucionaria.

Es de esperar que la municipalidad de 44 se 0CUPe de âs 
mejoras materiales que tanto descuidaron otros hombres, que 
solo han servido para consumir gruesas sumas, sin que el po
bre pueblo supiese hasta el dia eu qué fueron invertidas. El 
hospital , antes de ahora grande, debe con preferencia llamar 
la atención de los representantes del p u eb lo ,  dedicándose sin 
descanso á procurar recursos para sostener y  reorganizar este 
monumento de la piedad y  munificencia de los conquistadores 
de Granada. Esta necesidad es apremiante.

Dícese que m uy luego llegará el digno prelado de esta 
diócesis. (Id.)

Barcelona  1 4  de M arzo .

Entre otras de las QUm^as que se dignó visitar S. M . la 
Reina Madre durante su , permanencia en esta capital , pode
mos señalar la de D . Gerónimo j u u c a d e l la ,  en la que pasó 
hora y  media enterándose' minuciosamente de su estado y  ade
lantos, en términos que acreditó como siempre la excelsa C ris
tina el noble ínteres con que mira la industria de la laboriosa 
C a í  aluna. ; ; r ; \

Todas las- salas, a sicom o las escaleras y  mostrador, estaban 
vistosamente alfombradas, y  las paredes del ultimo cubiertas 
con géneros de fábrica.

S. M. recorrió todas las cuadras, deteniéndose largo rato en 
cada u n a , y  haciendo varias preguntas acerca de lo que en 
ellas se elaboraba conr aquella amabilidad que cautiva lodos 
los corazones. Cuando hubo seguido detenidamente cuanto ofre
cía inteses aquel importante establecimiento , en una de las sa
las tuvieron la honra de besar su Real mano el dueño, de
pendientes y  trabajadores, que quedaron prendados de la bon
dad de aquella augusta Señora. S. M . por ultimo al despedirse 
manifestó lo muy contenta y  satisfecha que se hallaba.

(Verdad.)

Idem   15.

Nuestro corresponsal de Reus con fecha de a y e r  nos es
cribe , aunque no muy detalladamente por el gozo que aun le 
embarga , el magnífico y  sorprendente recibimiento que hizo 
la esforzada ciudad á S. M . la Reina Doña María Cristina 
Fueron tantas y de tal naturaleza las demostraciones de júbilo 
de aquellos habitantes, que rayaron casi en frenesí ; y  era de 
ver el alborozo y  entusiasmo de mas de 3oo jóvenes de lo 
mas escogido de la población que salieron á recibir á la au
gusta Madre de su R e i n a ,  sin abandonarla uu solo instante 
mientras permaneció dentro de los muros de la ciudad ; eran 
de escuchar los expontáneos juramentos de  adhesión y  lealtad 
que salian de la boca de aquella juventud brillante , y  el p u 
ro placer que al sentirlos se pintaba en la cara de la mejor de 
las Reinas. E l  dia de la entrada de S. M . , d i c e  nuestro corres
ponsal, no se borrará jamas de nuestra memoria: crecidísima 
era la afluencia de gentes de todas clases y  condiciones que al 
saber la grata noticia acudieron de todas las poblaciones vec i
nas; lucos todos ellos de a legr ía ,  junto con los vecinos de la 
población, hacían extremecer los vientos con sus entusiastas 
vivas, y  estos y  el alegre y  festivo tañido de las campanas y  
los brillantes festejos casi improvisados , habran dado clara 
muestra á S. IVT. de la lealtad y  el amor á sus R eyes que abrí 
gan los*corazones reuenses. Por falta de espacio 110 trascribi
mos huy , pero lo haremos mañana, la composición poética que 
impresa sobre raso carmesí guarnecido con llores de oro tuvo á 
bien admitir S. M. , y  la manifestación que hace el ayunta
miento á sus representados.

N o  podemos menos ds tributar nuestros elogios por la de
terminación que eu ella se expresa al distinguido alcalde Don 
José Ortega y  á los demas apreciables individuos de aquella 
corporación. En la época de disolución que hemos alcanzado 
por desgracia , y  en qu¿ hoja por hoja han ido marchitándose 
todas Ds creencias, son muy consoladores los actos que , como 
el presente, rebosan el sentimiento religioso que ha permanecí'- 
do inalterable en nuestra juventud , á pesar de los esfuerzos de 
la impiedad y  la anarquía.

Mañana insertaremos igualmente e) resultado de las eleccio
nes de ayuntamiento verificadas en dicha ciudad. (Id.)

Gobierno superior político de la provincia  de Barcelona.=  
Habitantes de esta provincia: Cimentado sólidamente el orden 
publico , uno de los primeros desvelos de las autoridades del 
Gobierno ha sido el de dar impulso ai establecimiento de una 
saja de ahorros ó banco que reciba y  haga productivas las e co 
nomías de las personas laboriosas ; y  la acción del Gobierno no 
ha parado hasta cooseguir ,  como ha conseguido , la realización 
Je tan útil proyecto por medio de los mismos sujetos y  con las 
mismas bases cou que se trató de plantearlo en 184**

E l  Gobierno ha encontrado la mejor disposición en todas 
las corporaciones é individuos que lebian cooperar á tan bené
fica obra , y  el resultado ha sido la iomediata apertura de la ca 
ja que en su alocución de esta lecha os anuncia la junta direc
tiva de la misma, cuyos vocales son en todos conceptos acree
dores á vuestra confianza.

A q u i  termina la acción del G o b iern o ,  satisfecho de haber 
procurado al pueblo este benefuio  , y  de hoy en adelante, d e 
jando marchar el establecimiento con independencia, se limita
rá á,auxiliar sus progresos siempre que vengan á buscar en él 
un poderoso apoyo ios señores encargados de su administración 
y adelanto.

Prosperen pues y  se aumenten los intereses que impongáis 
en la caja , honrados y  laboriosos habitantes de e¡>ta provincia: 
esto desea vuestro gefe político. Y  prosperarán sia duda , por
que es signo de prosperidad y  de fortuna el rasgo magnánimo 
de eáa Reina augusta que, aclamada por vosotros en su tránsito 
por esta capital , ha dejado el grato recuerdo de sus beneficios, 
mandando que se imponga en la caja el donativo cou que ha 
triplicudo las cuatro primeras dotes de las diez que el ayunta
miento y  la junta de obsequios sortearon entre las jóveues mas 
necesitadas.

A l  anunciaros un establecimiento que ha de reportaros 
tantas ventajas , vuestra primara autoridad política os asegura 
que encontrarán acogida y  apoyo en el Gobierno todos los pro
yectos que se le presenten de conocida utilidad para el pais.

Barcelona I 5 de Márzo de t 844»=r=5EI gefe p olít ico , Ma
nuel Pavía.

Habitantes de la provincia de Barcelona : L a  junta directi- 
va dé lá caja de ahorros de esta provincia , la misma que ¿0 
instaló en 10 de Setiembre de 1841 > y  q ae no pudo llevar 
adelante su honroso cometido por razón de sucesos que ya pa
saron , ha aprovechado los primeros momentos de sólida tran
quilidad para apresurar la apertura de tan útil establecimiento.

A  las excitaciones de los Excmos. Sres. capítan general y  
gefe superior político , á la cooperación de la sociedad econó
mica de amigos del pais , á la generosidad con que la Exce
lentísima diputación provincial ha proporcionado recursos para 
garantir los primeros intereses que se d even g u en , y  al ayun
tamiento que ha facilitado el local y  costeado la impresión de 
los libros, debe esta junta la inesplicable satisfacción de anun
ciaros que desde mañana i y .d e l  corriente , y  sucesivamente to
dos los domingos de nueve  á doce de la mañana, queda abier
ta la casa en el edificio de comunes depósitos. Le  cabe asimis
mo el grato deber de publicar lá bondad con que S. M. la 
Reina Madre se dignó tomar bajo los Reales au#picios este na
ciente establecimiento, disponiendo que se impongan en |a ca
ja 4os 28 rs. vn. con que por, un , rasgo de su maternal corazón 
aumentó el dote de cada una de las cuatro primeras' jóvenes 
qué quedaron favorecidas en el sorteo de diez dotes de fg. 
cada u n a,  que á favor de Otras tantas doncellas dispusieron 
el ayuntamiento y  junta de obsequios para celebra!* el tránsito 
de tan augusta Señora por esta capital , cu y o  ejemplo siguieron 
estas corporaciones , del modo que las cantidades destinada^a 
un fin tan benéfico serán las primeras ’ que ingresen en la caja
de ahorros.

El objeto de esta protectora institución e§ el de recibir las 
economías de las personas laboriosas, haciéndolas prodncHvás' 
por medio del Ínteres de 3 por loo , que al final cada año se 
acumula al capital para devengar en lo sucesivo el rédito cor 
respondiente, devolviendo con puntualidad el todo ó la parte 
que se reclame. La caja admite desde la pequeña cantidad de 
4  rs. hasta la de 160  todos los do m in go s, pudiendo llegar 
la primera imposición hasta 4  ̂ rs. vn.

Las garantías cou que cuenta el establecimiento nada dejan 
que apetecer. Descansa su crédito en el de los primeros capi
talistas y  propietarios de esta ciudad y  del resto de la pró-r 
v m cia ,  quienes se encargan de i J  rs. cada uno y  abonan pop 
ellos el ínteres anual de 4 por IOO, cuyo  destino pone los ca
pitales qu» ingresen á cubierto de toda clase de riesgos. ,.ifi *

L a  junta se complace en anunciar que los capitalistas y. 
propietarios á quienes hasta ahora se ha dirigido se han pres
tado á su invitación coa una filantropía que les honra , y  es  ̂
pera que en breve será considerable el numero de accionistas 
inscritos. Y  como tan benéfico establecimiento no puede iné- 
nos de prosperar en este su e lo , en donde están arraigados el 
amor al trabajo y  el hábito de la economía , cuando los ingre
sos de la caja exijan que se dé á sus capitales mas lato desti
no, se pasarán al Monte pió de nuestra S ñora de la Esperan
za, para cuyo  fin se está tratando de que su organización se ar
regle de modo que pueda corresponder á tan digno objeto; ó 
si no se pudiese conseguir , se procurará entregarlos á algún 
otro establecimiento análogo que ofrezca las mismas utilidades 
y  garantías.

Habitantes de esta p rovin cia : Otros países nos han prece
dido eu esta cías» de instituciones, y  la experiencia ha acre
ditado su utilidad. En España existen y a  algunos de estos es-, 
tablecimientos, y  annque no cuentan con elementos tao favo
rables como los que se reúnen en esta provincia , su estado es 
cada dia mas próspero y  satisfactorio : ¿será  menester poneros 
á la vista todas sus ventajas para que las comprendáis ? Pues 
b i e n ,  honrados menestrales, laboriosos jornaleros, sirvientas 
de ambos sexos, ciases todas de la sociedad que ganais la s u b 
sistencia con el trabajo: recordad cuántos años hace que o§ 
dedicáis á él , y  calculad luego el capital de que podríais d is - 
poner si cada semana hubiéseis guardado cu a tro ,  ocho , diez ó 
mas reales ; si no lo poseéis , siendo asi que nadie os impedia 
irlo recogiendo , es porque la resolución de guardar cantida
des que á primera vista parecen despreciables no resiste á las 
tentaciones que á cada momento nacen en el hogar doméstico.

D e hoy eu adelante tendréis en guarda vuestras economías 
con la doble ventaja de que crecerán con los intereses y  esla- 
rau á salvo de todo extravío ó robo.

El qu e sea  constante en imponer semanalmente, contará 
dentro de algunos años con uua cantidad que le bastará para 
plantear una pequ ña industria , ó para colocar á sus hijos, ó 
p a r a  pasar de jornalero á amo , ó para socorrerse en los casos 
de enfermedad sin separarse de su familia , ni temer que esta 
pase privaciones; hermosa institución que destinada a servir á 
nuestros semejantes pone eu practica el principio de la caridad 
cristiana , aprovechando la feliz disposición de los Gobiernos 
representativos , cuya  tendencia es la de mejorar la condición 
materia) de Ds clases inferiores !

Apnesuraos pues á recoger los beneficios que se os ofrecen. 
L a  junta que á vosotros se dirige tiene derecho de obtener 
vuestra confianza , porque ejerciendo todos sus vocales cargos 
gratuitos, bien comprehendereis que no les pueden guiar otros 
estímulos que la satisfacción de hacer algo en bien de la h u 
manidad y  el deseo de ser útiles á sus compatricios.

Barcelona 1 5 de Marzo de 1844. *=El g pfe político, presi
de n te ,  Manuel Pavía .*»Los directores, José X ifr é  y  Casas, R a 
món de Bacardí , el barón de Maldá , el contador, Pablo de 
Gomia, y  el tesorero, Francisco de Milans y  de Duran. ^ V o c a 
les , P e d r o ,  obispo de Barcrlona , José Serra y  M arrugat,  
Francisco de Casanovas y  de G ayola  , Tomas C o m a , José A n 
tonio Fontanills , Próspero de Bufarull , Erasmo de Janer y  
de Gonima , Domiogo Serra , Tomas Illa  y  B a la g u er ,  Pedro 
Gil  , Manuel C o m p ter , Juan A g e l l ,  L u is  Naranja , Leodega- 
rio Serra , Joaquín Castañer , y  el vocal secretario, Francisco 
Barret. (Id.)

A  las diez de la mañana de hoy ha llegado con el vapor 
Balear, procedente de V a le n cia ,  el Bxemo. Sr. barón de M.jér, 
acumpañado del Sr. gefe de estado mayor D. Mariano Peray, 
habiendo pasado á recibirle con el m ayor jubilo y  satisfacción 
el benemérito joven general Pavía.

Con el mismo vapor ha llegado el nuevo gefe político , se* 
ñor de L il lo ,  y  el arzobispo de.Santiago.

Digno es de todo elogio el comportamiento de tao respeta* 
ble general, que en esta ocasión tanto se ha acreditado de dis
tinguido militar y  cumplido caballero, habiendo acompañado á 
S. M. hasta la ilustre ciudad de Valencia. N o  podia esperar 
menos de su lealtad la excelsa M a n a  Cristina. L a  velocidad 
poi otra parte con que llenados sus deberes ha venido á poner
se otra vez al frente de nuestro principado, que tanto há me
nester de sus incesantes desvelos, realza notablemente tan digna 
conducta. (Id.)

E n  medio de las graves atenciones que solo en el mando



rodeaban estoá días al entendido e intrépido general Pavía , ha 
conseguido tan distinguido gele descubrir una infame conspira
ción que se fraguaba contra el legítimo Gobierno , habiendo 
sido presos varios complicados en ella , entre ellos un escribano.

A  la hora en que escribimos sabemos que sigue el consejo 
de guerra instalado en la cindadela ocupándose de tan grave 
negocio. Mañana tal vez nos será dado car cuenta del resul
tado. (Jd.)

Coruña 1 6 de M a rzo .

E l  general segundo cabo de este distrito ha pasado una 
circular á los ge fes políticos de la Coruña , L u go  y  Orense con 
el objeto de que procuren la aprehensión de toda clase de vagos 
y  gente mal entretenida. L levada á electo esta determinación, 
Cs por sí sola bastante á libramos de algunos miles de pa
triotas. Alabamos por tanto el celo que muestra el Sr. Castro 
por asegurar la tranquilidad p ú b l ic a ,  tomando una medida 
tan necesaria y  que ha sido objeto ya  de los desvelos del la b o 
rioso gele político de Pontevedra. (Centinela.)

Nos dicen de Santiago con fecha 1 4  que aquel dia habia si
do relevado del mando del provincial *-te Gu^dalajara el coro
nel D. F  raucisco Gachuteiro , y que acaban de entrar unos 7 0 c  
hombres del regimiento de Castilla. -(Id )

Valencia  1 6 de M arzo .

A y e r  al referir la audiencia que dio S. M . á la comisión de  
jóvenes encargados de presentarle el Album  poético se nos o l
vidó añadir que al fin de la citada audiencia se dignó la e x 
celsa Cristina dar á besar su R'-al mano á los componentes.

A unque la premura del tiempo ha impedido hacer que el 
Album  íuese todo lo que podia ser , sin embargo juzgamos el 
komenage no indigno del alto personage á quien se dedica.

L a  parte t ipográfica, salida de las prensas de este a credi
tado establecimiento, bajo la denominación de López  y  com 
p a ñ ía ,  deja poco que desear, presupuestos los escasos elemen
tos con que se cuenta en esta capital, tanto en el ramo de papel 
como de fundición , no habiendo permitido la urgencia surtirse 
•de ai uera. Sin em bargo, y á pesar de todo, la edición es de 
una hermosura y  nitidez extraordinaria. Ál frente de cada c o m 
posición va una ligerísima viñeta grabada en madera por el 
profesor de este ramo y  litógrafo D. Antonio Pascual , de 
quien es igualmente la portada en litografía de oro y  colores 
estampados que precede á las citadas composiciones , y  que re
presenta una lira griega de o ro ,  entre cuyas cuerdas se ve el au
gusto nombre de María Cristina. Enlazada en elegante descui
do entré los brazos de la lira Ilota una cinta azul , eñ doode 
campea la inscripción Homenaje de gratitud y  amor de la j u -  
Ventad Valenciana , 1 844»

E l  pensamiento es del profesor de pintura D. L u is  Telles. 
X a  encuadernación es regia. El fondo de terciopelo carmesí. 
Siguiendo el paralelógramo de las cubiertas,  sigue en ambos 
la d o s ,  á un dedo de distancia de los bordes, una media caña 
de oro macizo bruñido interrumpida con relieves mates del mas 
fino gusto. Tanto los cantos ó grueso de la tapa como el lomo, 
están adornados igualmente de filetes de oro los primeros , y  el 
segundo de una chapa del mismo metal que lo cubren en toda 
su extensión , cuajada de relieves hermosísimos. El centro de 
la primera cubierta lo ocupa un magnifico medallón , donde se 
lee otra inscripción A S. M. ¡a Rf>ina Doña M aría Cristina. 
E n  la segunda cubierta un magnifico trofeo poéfico-caballe- 
resco , donde se ven confundidos l ira ,  cascos, lanzas, clario 
de la fama y  demas alusiones a! objeto del libro. Dichos tro
feos é inscripción son ejecutadas por el director de grabado 
1). Tomas Rocafort. Finalmente la parte material de la encua
dernación es del profesor de este arte D. Antonio Brull .  El 
todo cunt-nido en un elegante e stuche , cuya tapa lleva una 
linda litografía. (D . M .)

A  las tres de la tarde se obsequió á S. M. con una música 
estudiantina, á la cual precedió un himno cantado por los 
alumnos de esta universidad literaria. Antes se presentó á 
S. M . una comisión de los mismos con su rector D. Francisco 
V i l l a l b a  á la cabeza, con objeto de entregarle seis ejemplares 
del himno y de una oda bellamente encuadernados. El citado 
rector manifestó á la augusta Señora los sentimientos de leal
tad de los escolares de esta universidad, y protestando que del 
znismo entusiasmo, decisión y  valor de que dieron pruebas el 
año de 1 8 IO en defensa de su augusto Esposo D . Fernan
do V I I ,  las darian ahora en defensa de su inocente Hija. S. M. 

agra d eció  la lealtad de aquella ilustrada juventud , y  avino 
bien que su presidente hablase, pues al querer uno de los en
cargados de poner en las Reales manos los ejemplares expresar 
por sí lo mismo , las lágrimas le embargaron la voz , y  no pu
do continuar.

L a  bondadosa Señora estuvo sumamente divertida con la 
estudiantina, y  en especial con el sorprendente manejo del pan
dero de des de los individuos, que pueden en verdad llamarse 
notabilidades en su género.

Terminada la función algunos de los instrumentistas soli
citaron y  obtuvieron benignamente de S. M . el honor de besar 
su R e al  mano. (Id.)

Igualmente tuvo lugar ayer tarde la entrega de las llaves 
de oro de esta ciudad , verificada por la augusta Madre de 
Isabel , con una carta autógrafa de la misma al ayuntamiento 
de esta capital. D icha corporación de rigurosa etiqueta, y  pre
cedida de los maeeros y  demas dependencias de costumbre en 
casos de cerem onia, pasó á palacio en carrozas , y  acimitida á 
presencia de S. M. , recibió de sus augustas manos él precioso 
depósito que la munificencia de nuestra joven Reina le confia, 
y  rindiendo cual corresponde las gracias mas expresivas á la 
que ha sido intérprete de aquellos sentimientos de benevolen
cia y  a fecto , se retiró la m unicipalidad, quedando dichas l la 
ves , con el soberano documento ( i )  á ellas ad junto , a rch iv a 
das para eterno recuerdo del reinado de Isabel y  del regreso 
de Cristina. (Id.)

( 1 )  D icha carta autógrafa , las palabras que al entregarla 
pronunció S. M . , y  las que al recibirla el presidente del a yu n 
tamiento, se publicarán por hoja suelta.

Idem  1 7 .

E l  convite dado por el Excm o. Sr. M i nistro de Gracia y  
Justicia fue para obsequiar al comandante y  á los oficitles del 
vapor de guerra Lavoisier  , que ha conducido á S. M. desde 
Tarragona á esta capital. Asistieron á él ademas la comitiva de 
la e x c e l s a  Cristina y  los Diputados y  Senadores de la provincia. 
La  mesa fue tan abundante como lo permiten los recursos de 
esta capital, y  siendo notable el número/le vinos que se sir
vieron. A  su tiempo se pronunciaron los siguientes brindis:

E l  Sr. M a y a n s .= P o r  S. M . el R e y  de los franceses y  su 
Gobierno: por la nación hospitalaria que tantas pruebas cíe 
afecto ha dado á la augusta Madre de nuestra Reina.

E l  comandante del vapor.zsPor S, M . la Reina Cristina y  
por su augusta H i ja ,  por que el cielo conserve á  ambas R e i 
nas nacidas para la ventura de España.

El Sr. conde de T o rr e f ie l .= P o r  la anión eterna de ambos 
pabellones, español y  francés.

E l  Sr. Castillo A y e n s a .= P o r  la familia R e a l  de Francia, 
modelo de. familia y de virtud.

El Sr. D. Juan Castil lo .— Por los emigrados de 18 4 0 y 4 1 ,  
por la sombra del general L e ó n ,  por el bravo general N i r -  
v*ez.

El Sr. duque de San Cárlos.=s Por el Ministerio que le lia 
restituido á mi patria su Madre y  su Reiua. (Id.)

M A D R ID  22  D E  M A R Z O .

He aqui  la b r e ve alocución que e l Sr.  D. Manuel  
Lasheras  , regidor del ayuntamien to  de M a d r i d ,  tu 
vo el h o nor  de di r igi r  á S. M .  la Reina  D oña  M a 
ría Cris t ina  á su llegada á Valencia.

S eñora : El ayuntamiento de Madrid nos ha confiado la a l
ta misión de felicitar á V .  M. por su feliz regreso á España al 
lado dé sus queridas Hijas.

N o  bastaba, Señora, á la villa de Madrid la esperanza de ver 
en breve dentro de sus muros á la augusta Señora á quien tan
tos beneficios deben los españoles , sino que ha querido apresu
rarse á manifestar á V .  M. la impaciencia con que la aguarda 
la capital de la monarquía.

Dígnese V .  M. admitir esta débil muestra de respetuoso 
cariño de la corporacioo municipal de Madrid , en prueba de 
ios leales sentimientos de que se halla animada.

S. M. dió las gracias á la ciroi-.ion del ayuntamiento de M a 
drid , manifestando lo agradecida que estaba pul* las pruebas 
de afecto que recibía.

Pliego de condiciones facultativas para la ejecución 
de las obras de la carretera general d e V i g o  á C a s 
t il la ,  arreglado al de la dirección general de C am i
nos,  Canales y Puer tos  de 13 de Marzo de 1841, y 
con dest ino á la provincia de Pon tevedra .

Condiciones generales.

I a L a  construcción de la carretera , que comprende desmon
tes asi en tierra como en piedra , terraplenes, explanación, mu
ros de sostenimiento, obras de fa b r ica ,  fírme, paseos y c u 
netas, deberá ej rutarla el contratista cou sujeción á los planos 
que se le den firmados por el ingeniero encargado , y  arreglán
dose al trazado préviummte hecho por el mismo sobre el ter
reno , y  verificados según los proyectos formados y aprobados. 
A l  dar el contratista el recibo de dichos planos expresará qu * 
está bien enterado de todo y que no se le ofrece duda ninguna 
para su exacta y  puntual ejecución.

Se obligará á observar todas las condiciones que contie
ne este pliego y - la s  generales que acompañan impresas, a p r o 
badas por lleal orlen  de 1 4 de A bri l  de i 836 para las c o n 
tratas de obras públicas; y  si sobre cualquiera de ellas promo
ví", se dudas ó interpretaciones , se decidirán á favor de la car
retera.

5* El contratista no interrumpirá con sus trabajos las co
municaciones publicas ni particulares, y  si le fuese indispensa
ble hacerlo, abrira por su cuenta otra que llene el mismo ob
jeto que la interrumpida , quedando responsable á los daños y  
perjuicios que cause con la abertura de la nueva comunicación 
provisional.

4? Debiendo reducirse á la inclinación de un veinteavos, 
según orden de la dirección general , todas las rasantes que en * 
el proyecto aprobado t im e n • mayor pendiente , las variaciones 
que se hagau , aprobadas que sean con sus presupuestos por la 
dirección general , se consideraran incluidas en la subasta, bajo 
las mismas bases que esta se lu y a  veriíh adq.

Del mismo modo se considerará toda variación ó modifica
ción que se contemple conducente, previa la aprobación de la 
dirección general ; en cuyo caso se dará por escrito al asentista, 
que tendrá obligación de ejecutarlos con arreglo á los articu 
los 4?,  9? y 23 impresos.

5? En los caminos públicos ó de vereda construirá el asen
tista rampas en terraplén ó exca va ció n , consolidándolas con 
piedra provisionalmente y  hasta que. se les dé la ultima mano 
cuando se ejecute el firme. La longitud, latitud y  desnivel de 
ellas se arreglará abuso á que esten destinadas.

Las rampas de servicio particular de las tierras serán com
prendidas en la satisfacción de predios interceptados.

6! Es de obligaciou del asentista arreglarse á las adverten
cias y  condiciones que para cada una de las obras establezca y  
comunique por escrito el ingeniero director.

7 .a Guando el asentista concluya una, obra pedirá la re 
cepción de ella , para lo cual hará la revisión el ingeniero d i
rector, ó el que le represente, con arreglo al art. 36 impreso, y  
admitida , correrá desde aquella fecha el plazo de conservación, 
finalizado el cual se hará el ultimo reconocimiento , que dejará 
al contratista fuera de toda responsabilidad en el caso que h a 
y a  satisfecho cumplidamente a estas condiciones.

Condiciones particulares.=>Roturación y  explanación.

8.a E l  rompimiento de la carretera se hará de 42 pies de 
ancho , á saber : 24 para el firme , T 2 para ios dos paseos y  6 
para las dos cunetas y holganzas. En las líneas donde ha de 
romperse el camino én ladera, será el ancho de 3§  pies , por, 
faltar una de las cubetas. En todas la revueltas que formen án
gulo recto ó agudo podrá aumentarse el ancho de la explana
ción hasta 60 pies á discreción del ingeniero director. A i  j u i 

cio del mismo podrá disminuirse dicho ancho,en desmontes con
siderables , en terrenos de mucho valor * y en obras de costo 
excesivo , según se expresa en el proyecto aprobado.

9! Los tarraplenes se formarán con tierras sueltas, apiso
nándolos por capas ,bien horizontales: compren ierán des-Je él 
principio, alemas del ancho total , lo oorrespori líente a las b i 
ses de los declives laterales, cuyos taludas teñirán la inclina
ción natural'de las tierras: se permite piedra en las c i p i s  in 
feriores: todos ea su primera tormaci >□ deben llevarse a ma
yor altura que la calculada para después de concluirse.

ro. El firme no se podrá formar sobre los tarraplenes hasta, 
que pase un invierno entero.

1 1 .  Si la explanación obliga á penetrar en arbolado, v in e -  
do & c . , se arrancarán las raíces para que no puedan repro
ducirse.

12 . A  fin de que durante el plazo en que han de permane
cer las explanaciones á la acción de das aguas no se detengan 
estas formando pantanos que imposibiliten el tránsito , se lea 
dará en los parajes entre-llanos un bombado proporcionado , ry  
en los de laderas la necesaria vertiente hacia U montaña, á 
evitar que las aguas llovedizas escarnen ó degrauDn. los talu
des: coa este mismo objeto se asegurarán coa cé.spe v las aristas 
de los terraplenes y  demás que haiieu expuestos a d e g ra 
daciones.

13. Las cunetas serán de perfil drapério re g u la r , y sus-di
mensiones dos pies de a nch oen  la parte superior , uno en él 
fondo y  pie y  medio de profuaii  íad. Estas dirneudones gené-j 
rales variarán prudencialmente, según la inclinación longitudi
nal que haya de llevar la cuneta y el caudal de agua que de
ba conducir en cada sitio.

14. E l  plazo de conservación en estas obras es de seis me
ses con arreglo a i  art. 33 impreso.

Firm e y  paseos.

 ̂ i 5. L a  profundidad de la caja para el firme será de m e -  
dm p i e , y  la línea trasversal de su fondo en todos puntos será 
horizontal en los terrenos llanos y  perpendicular á Ja directriz 
del camino La sagita del bombado sera de un treintaavos del 
ancho del firme; pero pod rá. variarse á discreción del ingenie
ro director en las pendientes y  pasos dificultosos.

16. El fírme del camino se construirá con piedra de la me
jor calidad que se encuentre en las inme diaciones de cada trozo, 
bien machacada y  en tres capas; La primera se re lucirá á ip e -  
dázos de unas tres pulgadas , cu y a  operaciun podrá ejecutarse 
en la misma caja y  a co rte  abierto por alto. La segunda cons
tará de piedras cuyo  volumen no exceda.de dos pulgadas, y  
deberá marchacarse á mano en la misma caja. Y  la tercera y  
ultima, que ha de formar el alomado ó bombado del camiuo, 
constará de piedras como de una pulgada, que deberán haber
se partido á mano í’uera de la caja. En todos casos , arreglado él 
bombado del camino y  los paseos, que serán una cootmuacion 
de aquel en su desnivel , se sentará sobre el ancho de los 36 
pies en los terrenos flojos, y  solo en los 24  del firme en los con
sistentes, una capa de arena gruesa ó grava menuda de dos 
pulgadas de espesor.

17. El firme se construirá á la vez por todo su ancho.
18. N o  se permite ningún canto rodado entero en todo el 

firme.
19. El plazo dé conservación para estas obras es de. seis 

meses con arreglo al art. 33 citado.

Obras de fábrica.

20. Las zanjas para los cimientos se profundizarán hasta 
encontrar suelo fírme , y  si se hallase peña , se rozará para for
mar un asiento enteramente horizontal ó por gradas á satisfac
ción del ingeniero. Si fuesen necesarios agotamientos y  zampea
dos , se ejecutarán con arreglo á los artículos 24 y i ra -  
presos.

2 1 .  Todas  las obras de fábrica que po sean en seco debe
rán suspenderse luego que empiecen las heladas ó fuertes es
carchas.

22. Las alcantarillas de tapa tendráa de largo todo el ancho 
del camino en cada localidad , y  tres á cuatro pies de lu z ,  v a 
riando las alturas según las localidades. A s i  estas como las ma
y o re s , y  los pontones ó puentecillos, se arreglarán á los dise
ño-modelos del proyecto aprobado.

23. Los puentes se arreglarán exactamente .al plano respec
tivo de cada uno , sin que en manera alguna puedan variarsa 
las dimensiones crue en ellos se asignan.

24. T o d a  la sillería que se emplee será de buena calidad á 
juicio del ingeniero , l impia, de buen grano , exenta de pelos y  
blandas y  labrada á pico fino.

L a manipostería, asi de rellenos como de muretes y asolera- 
dos , se formarán de piedra gruesa con buena mezcla de cal y  
arena.

Los muros y  paredes de sostenimiento laterales han de ser 
despiedra en seco sentada por sus mejores lechos, bien ripiadas 
y acuñadas á martillo, de modo que forman en su paramento 
exterior una superficie lisa y  llana sin huecos ni aberturas.

2 5. El plazo de conservaci n para todas estas obras en ge
neral «erá de un año, y  en particular para los puentes de do* 
años , según el articulo 33 citado.

Es copia del aprobado por la dirección general. Ponteve
dra 11  de Febrero de i 844*==:í̂  ingeniero de provincia, Juan  
R afo.

Condiciones adni inistrat ivo-econóraicas  para la su 
basta general de las obras que faltan ejecutar en la 
parte del t ronco de la carre tera de Vigo á Castilla,  
ramal de esta capital  á Orense y de. Tu y,;

I a Las obras necesarias en los 10 trozos de que se, compo
ne la parte de la carretera de V i g o  á Castilla qu^ corresponde 
á esta provincia; las- dé los ocho en qi\e están divididas las 
que  deben construirse eü el rainal que parte de esta capital a 
O rense , y  las de los dos á que está sujeto el ramal de T u y ,  
ascienden, según el estado demostrativo que ha formado el in
g e n ie r o ^  7.549,365 r s . , en cuya cantidad no se incluye el v a 
lor de los terrenos de dominio particular que deben ocupar 
a q u e l la s , y  el de los caños de riego que sea necesario cons
tru ir ,  por no saberse con exactitud su verdadero importe. ;

2 ? L a  diputación, para satisfacer los intereses que se estipu- 
L n y  amortizar el capital que se antic ipe, cuenta con 70 0 ,0 9 0  
reales en cada uno dedos cuatro primeros años, y  con 4 0 0 ,0 0 0  
en cada uno de los sucesivos.

3! Los empresarios habrán de dar, concluidas las obras qua 
.se subasten, según el número mayor ó menor de trozos, den 
tro del plazo que se estipule;, no verificándolo, sufrirán el des
cuento de un 4  por 100 del capital anticipado, , con tal qua 
la dilación no exceda de una cuarta parte del per jodo co n ye-



i ; p^To si la" conclusión  se retardase todavía por mas t ie m 
p o , f inalizada q u e  sea otra cuarta  p a r te ,  qu edará  al arbitrio  
d e  la d iputación  el poder rescindir el con trato ,  siendo de  c u e n 
ta de los empresarios los perjuicios qu e  se irrogaren  con el 

¡ n u e v o  q u e  en este caso hubiese de verif icarse para la  con ti
nuación y  u ltim ación  de las obras.

4 » L o s  empresarios Otorgarán á los ocho dias de verif icado 
. el remate  la competente  escritura  de con trato ,  con la o b l ig a 
ción de afianzar á satisfacción de la diputación.

5? L a  fianza será adm is ib le ,  bien sea en anticipo de obras 
e je c u t a d a s ,  bien en dinero,  en fincas ó papel consolidado del 
E s t a d o :  si se facilitase de la prim era c l a s e ,  el empresario ha
b r á  de construirlas por valor de una decim asexta  p a r t e ; si de 
la segunda , depositará en caja la cantidad q u e  corresponda a 
la  misma décimasexfa , en caso de qu e  el remate sea general 5 y .  
d e  una cuarta  parte para ambas clases si no com prendiese  aquel 

-mas qu e  u n o ,  d o s , tres , cuatro ó c inco trozos 5 verificándolo 
asi  bien por lo que hace á la S í  y  4* clase por valor  re s p ec t i-  

‘ vam ente  de una octava  y  cuarta  parte.
D ic h a  fianza será levantada en el momento que el e m 

presario presente á la diputación la recepción  final de las ob ra s ,  
en  que constará haber llenado p erfecta  y  cum p lid am en te  todos, 
los extremos de su contrata.

7 *  Scuá obligación precisa del empresario conservar en las 
o b r a s ,  caso de que él no lo e stu v ie s e ,  persona inteligente qu e  
le  represente,  con conocimiento de la diputación  é ingeniero ,  
y  cap a z  de suministrar las noticias que por este último se le 

. p idan.
8 í  L a s  o b r a s ,  después de otorgada la escritura de fianza,  

darán principio deutro de 4 0  dias ; y  durante los trab ajos,  qu e  
.se g u irá n  á la vez en el tronco y  ramales el orden q u e  esta

b le z c a  el in g e n ie ro ,  los empresarios conservarán el suficiente 
núm ero de operarios para q u e  las que se vayan ejecutando sean 
próxim am ente  proporcionales al tiempo est ipulado en q u e  d e 
ben estar concluidas.

9 ?  E l  pago de los terrenos de dominio p a rt icu la r  q u e  d e -  
'b e o  ocuparse será también por cuenta de la empresa , en vista 
de las hojas de tasación que con oficio de la dipu tación  le p r e 
sentarán ios dueños de las f in c a s ,  bajo las mismas condic iones 
y  réditos que se estipulen para el total de las o b r a s , c u y o  pago 
no podrá demorarse por mas tiempo que el de cuatro  dias des
pués de presentada la hoja de tasación.

10. L o s  perjuicios qu e  se irrogaren con la apertura  de 
c a n te ra s ,  ocupación de terrenos para el trasporte y  colocación  
de m a teria les ,  u otros usos particulares é indispensable* para 
el servic io  de las ob ra s ,  serán de cuenta de los empresarios.

1 1 .  A sim ism o serán de cuenta de dichos empresarios los 
gastos de los almacenes donde se hallen gu ard a d a s  las h e r ra 
m ie n ta s ,  como también los q u e  se ocasionen en el trazado de 
las obras.

12 . Si el  ingeniero ó ce lador diesen parte  de  que los c o n 
tratistas dejaban de cum p lim en tar  c u a lq u ie r a  de L s  c on dic io
n e s ,  asi facultativas  com o e c o n ó m ic a s ,  la diputación  podrá 
ob ligar  al empresario á que los lleve  á e fe c t o ,  y  aun hacer 
disponer lo conveniente para que las obras se con stru y a n  por 
cuenta de los mismos , qu e d an d o ademas responsables al re 
sarcimiento dedo s perjuicios que por esta causa se ocasionaren.

1 3 . E n  caso de que se consiguiesen m a yores  arbitrios d u 
dante  la ejecución de las o b r a s ,  la d ip u ta c ió n ,  de acuerdo con 
el con trat is ta ,  caso de 1 o n v e n ir l e ,  est ipulará  el medio de u l t i 
marlas antes del tiempo en que se hubiesen contratado.

1 4 .  E n  c ualqu ier  tiempo que la d ip u taciou  conservase  en 
c a ja  m ayor suma que la señalada p ara  el rédito y  a m o r t iza 
ción de c a p i t a l ,  los empresarios se o b l ig a rá n  á rec ib ir la  sin 
presentar.el menor óbice  en ello.

I 5 . L a  diputación hipoteca expresam ente  á fav o r  del e m 
presario  las cantidades designadas en la condic ión  2? por el 
tiempo que se hiciese necesario hasta la ext inción  c om p leta  de 
la  deuda.

16 .  L a  suma designada en la condic ión 2* se entregará  á 
los empresarios por semestres v e n c i d o s , com o se recaudan los 
a rb it r io s . .

1 7 .  P a ra  entregar la  suma q u e  corresponda  al semestre 
deberá  preceder un certificado del ingeniero ó persona que lé 
rep re sen te ,  en el cual se consignarán las obras e je c u t a d a s , c u y o

' v a lo r  precisamente debe armonizarse con lo qu e  se manifiesta 
en el final de la condición 8 í

18 .  L o s  cer i f ic ad o s  que se f a c i l i t e n , según la ccndicion  
' anterior , deberán" reasumirte á primeros de cada año én uno

q u e  formará el ingeniero , p ré v io  reconocim iento qu e  p ra ct ica 
rá ante uua comisión que al e fecto n om brará  de su seno la di
putación y  el empresario  , en el c u a l  constará el  estado de las 
obras recibidas durante  el año anterior , asi como si el e m p re 
sario sé halle  exento de la responsiva de c o n se rv a c ió n ,  para 
form arle  con vista de d icho docum ento la correspondiente l i 
qu id a ció n  de los intereses q u e  h a y a  d e v e n g a d o ,  según se es
t ipulen.

19.  E n  cu a lq u iera  tiempo q u e  p or orden del supremo G o 
b i e r n o ,  ó por c ircunstancias agenas de la voluntad de la d ipu 
tación , se paralizasen los trab ajo s ,  el empresario podrá pedir 

l a  recepcioo provisional de las o b r a s ,  ó auu la final si hubiese 
trascu rr ido  la duración de su c o n se rv a c ió n , como m arca  el in- 
gen iero  en sus coudiciones facultativas.

20.  ̂ L o s  gastos que ocasione la subada serán por cuenta  del 
contratista á c u y o  favor se e fectúe  el remate.

2 1 .  E o  el caso de qu e  no h a y a  empresarios q u e  tomen d 
su cargo  las obras que m arca  la condición i í ,  se adm itirán  
lic itaciones por determinado numero de tr o z o s , g u ard a n d o  el 
orden establecido en el p l iego de con dicion es,  y  prefiriendo en 
igu ald ad  de circunstancias al qu e  remate m a y o r  núm ero de 
ellos 5 teniéndose presente qu e  el p rodu cto  de los arbitrio* no 
puede aplicarse con entera exclusión á uno de los objetos del 
t ron co  ó ramal de esta c a p i t a l ,  p orque se ha llan  destinados 
p o r  mitades á cada uno de por sí.

; 22.  Serán admisibles todas las p roposiciones q u e  rio exce
dan del v a lo r  presupuestado y  no exijan  m a y o r  ínteres qu e  el 
d e  un 8 por 1 0 0  anual sobre el capita l  q u e  se a n t ic ip e ;  en
tendiéndose que este 8 por 10 0  será para p a g a r  el rédito al 7  
y  amortizar el débito al uno á lo menos;

F inalm ente  los em p resario s ,  después de sujetarse  e x t r ic tá -  
ménte en la e jecución  de  las obras á lo qué m arcan los p lanos,  
perfiles y  t r a za d o s ,  condicione* lacu lta t ivas  y  á las in struc*  
'cionés y  órdenes qu e  el  ingeniero les com u n ique  , quedarán 
obligados á ob servar  las. reglas y  condiciones genérales q u e  pa- 
'ra la construcción de obras p ú b l ic a s  fija la R e a l  orden de 3o 
de A b r i l  de i 836 , y  c u y a  aplicación no se o p o n ga  á las c i r 
cunstancias particulares d e  esta e m p re s a ,  sin que por esto in
validen las condiciones q u e  quedan estipuladas com o adm inis
trat ivo-económ ica* de la dip utación provin cia l  de P o n te ve d ra  
e Son copias de los originales qu e  existen en esta secretaría. =  

Suarez.  • • ? '*>

AVISOS.

C A JA  DE LIQUIDACION EN EL BANCO ESPAÑOL
DE SAN FERNANDO.

E l Banco español de San Fernando , siempre solicito en pro
porcionar al comercio y  particulares los medios mas comodos, 
fáciles y  menos dispendiosos de consumar sus transaciones mer
cantiles, establece en su casa , bajo su responsabilidad, una caja 
de liquidación de operaciones de fondos públicos, en la que 110 
solamente encontraran los especuladores facilidad en la liquida
ción de su s  negocios,  sino también una señalada economía: sus 
condiciones son las siguientes:

1 ? La caja se encargará de; la liquidación de pólizas casadas 
á iguales vencimientos y  notas de venta al contado , recibiendo 
en el acto las diferencias eii contra de los interesados , y  llagan
do é estos las á su favor.el dia -mismo en que se realice la ope
ración.

L a caja facilitará las operaciones, pagando en metálico 
los títulos ó créditos que deba recoger , y  será eficaz y  aun exi
gente dentro del término-dé la ley en la realización de las que 
deba colm ar, sin permitir por motivo alguno que se perjudiquen 
los contratos de aquellos cuyos documentos 110 se presenten al 
cobro en la caja de liquidación oportunamente, y  dé los qué no 
haya conseguido hacer electivos, dará conocimiento á los intere
sados para que puedan ejercitar las acciones que convenga á su 
derecho conforme á la lev de la Bolsa.

o í La caja dará recibo de las cantidades metálicas ó en pa
pel que se la entreguen , y  tendrá á disposición de dicho reci
bo el dinero ó papel que sea objeto del mismo.

4Í Para que el comercio , y  mas particularmente los espe
culadores en fondos públicos en la Bolsa de esta capital, encuen
tren la rapidez que apetecen en la liquidación dé sus operacio
nes, la caja tendrá siempre medios propios con que verificarlas.

5í Los precios de liquidación serán en la proporción si
guiente:

Por cada millón de reales nominal de deuda consolidada 40 
reales  ̂e llo n , y por cada millón de reales nominal de deuda no 
consolidada ó sin Ínteres 20 rs. vn.

Desde este dia empieza la caja sus operaciones de liquida
ción. Madrid 21 de Marzo de 1844 .— P. I. del secretario y  nom
bramiento de la junta de gobierno , P. A. García.

E l  dom ingo 24  del corriente  mes á las d iez de la mañana 
se ce lebra  junta  general de aceionislas del b a n co  de Isa be l  I I  
en el salón de la casa de los C iu c o  G r e m i o s ,  ca l le  de A t o c h a ,  
para nom brar d ir e c to r- g e re n te  , secretario , teoedor de l ibros y  
caje io .  M a d r id  19  de M a r z o  de 1 8 4 4  — E l  presidente de la d i 
rección  del banco , marques de R e m is a .  2

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S.

Se ha construido en este establecim iento una carta del O c é a 
no I n d i o ,  q u e  comprende parte del Indostan y  la isla G e i -  
lan cou los arch ip ié lagos de L a g d i v a s  , M a ld i v a s  y  C h a g o s ;  
habiéndose tenido presento las cartas y  ob servac iones a stron ó
micas nías recientes.

Se vende á i 5 rs. en el despacho de la d ir e c c ió n ,  ca lle  de  
A l c a l á ,  núm. 5 6 , y  en los demas depósitos h idrográficos del 
reino.

Plano del puerto y  ensenada de U r d í a l e s ,  desde punta de 
M ioñ o  hasta el R a b a n a l.

Se vende á 1 0  rs. en los mismos puntos.

BOLSA DE M A D RID .

Cotización del dia 20 de Marzo á las dos  de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 3 ¿ , $ ,  23 y  22 trece dieciseis

avos á v. f. ó v o l.: 2 3 ¿ á v. f. ó vol. á prim a de y $ encarpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la  conversión de la deuda exte

r io r , 00.
Inscripciones* en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los a l portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por Í00 , 55£ al contado : 3 5 | , i , | , f \ £,  5 6 , 35, 

§■, 36 $ , a , 35 quince dieziseisavos y  56$ á v. f. ó vol. y  fir-
m e : 55$, 36 , .40 , 36$ , .39, 37 y  37 á v. f. ó vol. 1$ , 1 , i $ ,  3 y  1 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 52$, 55$ y  53 á 60 
d. f. ó vol.

Cupones llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Idem no llam ados á c ap ita lizar , 30$ , £ y  30¿ á 60 d. f. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Id. sin ín te res , 8 $ , i  > un dieziseisavo y  8$ á v. f. ó ro l . :  8$ 

á 60 d. f. ó vol. á prim a de $v
Acciones, del banco español de San Fernando , 00.
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Iderú de la carretera de la C oruña, 00.
Idem de ídem de Valencia , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dia* , 57$ á 38. P a r is , 16- 9 á 10.

A lican te , 1 pap. d. M álaga, 1$ pap. <L
Barcelona á ps. fs., £ din. d. Santander, £ id. id.
Bilbao, $ d. San tiago , £ id. id.
Cádiz, 1$ pap. id. S e v il la ,  1 d.
Coruña, I d .  V a len c ia , $ id.
G ranada, 1$ id . Z aragoza, ¿ á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v ir tu d  de  p ro vid en cia  del Sr.  juez p rim ero  de prim era  
instancia de esta p l a z a ,  dictada ante mí en autos formados á

so lic itud  da D .  G u i l le r m o  S án ch ez  de R e s a  , sobre que s e rd$- 
c la r e  á su fa v o r  la prop ied ad  y  u su fru c to  de los bienes de l  ̂
c ap e llan ía  qu e  eu esta c iud ad  fundó D o ñ a  M a r g a r ita  de la 
T o r r e ,  se cita  y  e m p laza  á todas las personas que s e c r é á t i  
con d e re ch o  á los expresados bienes para  que dentro del p r e ,  
ciso y  perentorio  térm ino de  3 o d i a s ,  contados desde la ptii. 
b l ic a c io n  de  este anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d ,  se presen
ten á de d u c ir lo  p o r  sí ó por medio de p ro cu ra d o r  legalmente 
autorizado en los citados a u to s ;  ap ercib id o s  que de no hacer
lo , por su ausencia  lí otnision se d e c la ra rá  la propiedad des
vinculada de dichos bienes á fav or  de la parte qu e  se hubiese 
m o s t r a d o ,  acred itan d o mejor derecho.

C á d iz  1 2  de  M a r z o  de  1 8 4 4 ^ J o a q u í n  R u b i o .

.................. ............................. ■ —   — ; " 1    ' '' ’ ‘i.

H a biénd ose  c itad o y a  p or dos v e c e s  en los papeles púbj£- 
: eos de esta c ap ita l  á cuantos se considerasen cou  derecho,' cao 

a rre g lo  á las le y es  v i g e n t e s ,  á los bienes de la capellanía c o 
lativa de sangre fundada por D .  F r a n c is c o  de Foncerradja 
en el año de 1 7 8 6  en la ig lesia  m atriz  del concejo de Sao 
J u l iá n  de M u z q u e s ,  q u e  p a re ce  consisten únicam en te  en una 
im posición de los C in c o  grem ios  m a y o res  de esta corte de 
5 4 , 2 7 6  rs. vn .  de cap ita l  p or  v ir tu d  de escritura núm. 2 8 0 4 ;  
y  no habiendo c o m p a re c id o  n a d i e ,  se les c ita  y  emplaza por 
tercera y  última v e z ,  señalándoles el p lazo  perentorio é ia f-  
p ro ro g a b le  de 1 2  dias para q u e  se p resen ten .á  d e d u c ir  las ac
c iones de q u e  se crean  asistidos én el j u z g a d o  de primera’ ins
tancia  de esta c o r t e ,  q u e  está á c a r g o  del Sr.  D .  Jo sé  María 
M o n t e m a y o r ,  por la  e sc r ib an ía  d e l  n úm ero de D .  Claudio 
Sanz y  B a re a .

* ! • 19 ' - A

D .  P e d r o  de A g u i l a r  y  P o n c e ,  c a b a l le r o  maestrante^de. la 
de S e v i l l a ,  a lca ld e  constitucional y  juez  interino de primera 
instancia  de esta c iu d ad  & c.

P o r  el presente  c i t o ,  llamo y  e m p la zo  á todas las perso
nas q u e  se crean  con derecho á los bienes de la dotación dé^da 
capellanía  q u e  en la ig les ia  p a rro q u ia l  de Santa  Bárbara>ixl¿ 
esta d icha  c iu d a d  fundó M arina  P o íe y  , para que en el preciso 
y  perentorio térm ino de  3 o dias , contados desde qu e  esté 
anuncio aparezca  inserto en la G a c eta  de G o b i e r n o ,  se .perso*- 
nen en este ju z g a d o  por sí ó  por sus apoderados en forma á>deu 
d u cir  las acciones de q u e  se crean asistidas para obtener a q u e 
llos b ie n es ;  a p ercib idas  q u e  de no hacerlo les parará todo p e r
juicio  y  obtendrá  dicha  d ec larac ión  D .  J o s é  M a r a le s ,  de. esta 
v e c i n d a d , á c u y a  instancia  se ha p rom ovid o el oportuno e x 
pediente coo el exp resad o  objeto.

D a d o  en E c i ja  á 2 de M a r z o  de 1 844 -:=s^ e^ro de A g u i l a r  
y  P o n c e .= s P o r  m andado de S. S. , J u a n  P e d r o  Encina* y  
G ó m e z .

BIBLIOGRAFIA.

E L  A M I G O  D E L  P A I S .  P e r ió d ic o  de la sociedad económica 
m atr ite n se .= S e  ha repartido al p ú b lic o  y  remitido á las Só* 

c iedades económicas de las provincias el n úm . i ?  del dia  l . °  dé 
M a r z o  de 1 8 4 4 ,  (l Ue contiene lo s igu ie n te :

D e d ic ato r ia  de la redacción á los araigo's del país  con la his* 
toria de la fundación y  sistema de las sociedades económicas.

R e sú m e n  de las juntas de En ero de la sociedad y  de sus 
secciones por sus respectivos Sres. secretarios.

A g r i c u l t u r a :  informe de los Sres. A i z q u i v e l  y ' R o d r í g u e z  
sobre  seis clases de  semillas interesantes.

Sociedades de a gr ic u ltu ra  en A le m a n ia  , por el Sr. Pascual.
E x tra c to  de los seis tomos de memorias de la sociedad, por R .
In fo rm e  pedido por la R e a l  casa sobre el establecimiento de 

una  escuela normal de a gricu ltura  en la casa de campo.
M e m o r ia  presentada sobre las cajas de ahorros y  sociedades 

de socorros mútuos en E sp añ a  , por el Sr.  Q u ev e d o .
A n u n cio s  de  la sociedad.
E s te  p eriód ico  sale los dias i . ° y  i 5 del m e s ,  formando t64 

mos cou su índice y  lista de suscritores.
Se suscribe en M a d r id  á 6 rs. mensuales en su redacción, 

calle  del T u r c o ,  núm. 9 ;  y  en la librería  de B o i x , calle de 
Carretas  , núm. 8 , y en las p rovin c ias  á 2 4  5S* Por cada trimes
tre adelan tado ,  q u e  p ré v io  a v i s o ,  franco de p o r t e ,  se librará 
sobre esta administración de correos.

E l  núm ero suelto 4  rs*

j p U N G - M A R S  ó una con juración  en tiempo de L u is  X I I I ,  
^  obra  escrita  ea francés por el conde A l f r e d o  de V i g ú y  V y  
trad ucida  l ibremente de la últ ima edición por D .  M a n u e l *  A r h  
nillas , e m b e l le c id a  con  6  l á m in a s : dos tomos en 8? á 4 0  reales 
rústica.

T e s o r o  de autores i l u s t r e s , v id a  y  aventuras del picaro 
G u zm an  de A l f a r a c h e ,  ata laya  de la v id a  h u m a n a ,  por M a 
teo A l e m á n : dos tomos en 8.° con láminas á 12  rs. éu rústica.

TEATROS. 
P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función. !

M añ a n a  sábado á las siete y  media  de  la  noche. ’
I .°  Sinfonía á com p leta  orquesta. u*:
2 .0 Sétima representación del dram a n u e v o ,  o r i g i n a l ,  en 

cuatro actos y  en v e r s o ,  ti tulado

B x i N D E R A  N E G R A .

3 .° In term edio  de ba ile  nacional.  >
4 . 0 T e r m in a r á  el esp ectáculo  con el d iv e r t id o  sainete np

representado hace  m u ch os a ñ o s,  ti tulado >

L A  ESTUDIANTINA >
ó

E L  T U T O R  B U R L A D O .

E n  todos los intermedios focará la orquesta  piezas escogtr 
das de las mejores óperas y  tandas de w a lse s  de Straus. n

   ; /

C R U Z .  H o y  no h a y  función.


